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Advertencias.—1." Los señorea Alcaldes y Secretarios miyiicipales están obligados a disponer que se fije un ejempUr 
id* número de este BOLÍTÍN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

Lo» Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
Las inseiciones reglamentaria» en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

d) 

Precio«. - -SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 50 peseta 
•m&hs por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) juhtas vecinales. Juzgados municipales y organismos o depeadeneias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 peseta* • 
«astrales, con p ĝo adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas aúnale», 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—'a) Juzgados municipales, uda peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 
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ZONA DE ASTORGA 

Ayuntamiento de Benavides de Orbigo 

Anuncio para la subasta de bienes 
inmuebles 

Don Rosendo Flórez Flórez, Recau
dador Auxil iar de Contribuciones 
del Estado de la expresada Zona y 
Ayuntamiento, 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio ejecutivo que instruyo 
contra el deudor D, Manuel Martí
nez Mayo, deudor de la Hacienda 
publica, se ha dictado con esta fecha 
Ja siguiente 

Providencia. -Autorizada por la 
lesoreria de Hacienda con fecha 14 
Qe Septiembre de 1951 conforme al 
«niculo 103 del Estatuto de Recau
dación, la subasta de bienes inmue-

Jes del deudor antes mencionado y 
yo embargo se realizó por provi

dencia de 17 de A b r i l deFaño actual^ 
«cuerda la ce lebración de la mis-

rVPara el día 18 de Octubre próxi-
hze A °Ilce horas y e n la Sa,a áe* 
OfK- Comarcal de Benavides de 
b r a ^ i 0 ' a 13386 de posturas que cu-
^Posa (los terceras partes de los 
sidirt/?6 sul:)asta; acto que será pre-
aicho T P O r el Sr' Juez Comarcal de 

Juzgado y en el que se obser-

vai-án las prescripciones del ar t ícu lo 
105 del propio Estatuto, 

Bienes embargados objetó de subasta 
1.a Una tierra centenal secana en el 

t é r m i n o de Qaintarsilia del Valle, al 
sitio denominado «Valdearadas», de 
cabida 7 áreas, que linda: Norte, 
Narciso Castro; Sur, Antonio Perre
ro; Este,* Manuel Mayo y Oeste Sa
turnino Rodríguez. Capi tal ización 
240 pesetas; valor para la subasta 160 
pesetas. 

2. a Otra tierra centenal secana en 
el mismo t é r m i n o , al sitio «La Pe
ga», de cabida 7 á reras , que l inda: 
Norte, Juan Cantón; Sur, Francisco 
Martínez; Esté, Juan Catón y Oeste. 
F e r m í n Garc ía . Capi tal ización 240 
pesetas; valor para la subasta 160 
pesetas, 

3. a Otra tierra centenal secana en 
el mismo té rmino , al sitio «La Va
ll ina», de cabida 10,50 áreas , que 
linda: Norte, Agustín Üópez; Sur; 
Germán Rodríguez: Este, camino y 
Oeste, Celestino Sevillano. Capitali
zación 360 péselas; valor para la su
basta 240 pesetas. 

4. a Otra tierra centenal secana en 
el mismo té rmino y sitio «La Val l i 
na- , de cabida 7 áreas , que linda: 
Norte. Andrés Martínez; Sur, T o m á s 
Carri l lo. Este, Blas Pérez y Oeste, 
José García. Capital ización 240 pe
setas; valor para la subasta 160 pe-

5. a Otra tierra centenal secana en 
el mismo té rmino y sitio «La Val l i -

de cabida 7 á reas , que l inda: na». Fer-Norte Eutasio Martínez; Sur, 
n a n d ó Alvarez; Este. José García y 
Oeste, Justo Rodríguez, Capitaliza

ción 240 pesetas; valor para la su
basta 160 pesetas. 

6. a Otra tierra centenal secana en 
el mismo t é rmino y sitio «Cascaje
ras», de cabida 10,50 á reas , que l i n 
da: Norte, campo c o m ú n ; Sur, Fer
m í n García; liste, Narciso Castro y 
Oeste, Antonio Ferrer®. Capitaliza
ción 36C pesetas; valor para la su
basta 240 pesetas. 

7. a Otra tierra centenal secana en 
el mismo t é rmino y sitio al «Cabri
to»^ de cabida 7 áreas , que l inda: 
Norte, Eugenio Rodríguez; Sur, Jus
to Rodríguez; Este, Valent ín Martí
nez y Oeste, Basilio Alvarez. Capita
l ización 240 pesetas; valor para la 
subasta 160 pesetas. 

8. a Otra tierra centenal secana en 
el mismo té rmino , del pueblo de 
A n t o ñ á n del Valle, al sitio «Las Re
gueras», de cabida 14 áreas , que l i n 
da: Norte, arrotos; Sur, A, Pegas; 
Este, Narciso Castro y Oeste, Andrés 
Serrano, Capi tal ización 480 pesetas; 
valor para la subasta 320 pesetas, 

9. a Otra tierra centenal secana 
en el t é r m i n o de Quintanil la del Va-
lle^. al sitio «Vilortera», de cabida 
10.50 á reas , que linda: Norte, J e rón i -
ma Alvarez; Sur, Francisco Mayo; 
Este, Pascual Castro y Oeste, Eusta
sio Mart ínez . Capi tal ización 360 pe
setas; valor para la subasta 240 pe
setas. 

10. Otra tierra centenal secana, 
en el mismo t é rmino al sitio «Nava-
yuelos», de cabida 7 áreas , que l i n 
da: Norte, Pedro Serrano; Sur, cam
po c o m ú n ; Este, F e r m í n García y 
Oeste, Francisco García. Capitaliza
ción 240 pesetas; valor para la su
basta, 160 pesetas. 
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11. Otra tierra centenal secana en 
el mismo t é r m i n o , al sitio «La Cues
ta de Arr iba», de cabida 14 áreas , 
que l inda: Norte, Benigno Perrero; 
Sur, Isabel Rodríguez; Este, Fran
cisco Mayo y Oeste, Fenaindo Alva-
rez. Capi ta l izac ión 480 pSetas; valor 
para la subasta 820 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1. a Los t í tulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación suple
toria, en otro caso), es tarán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la subas
ta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

2. a Para tomar parte en la subas
ta, será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del t ipo 
¿ a s e de ena jenac ión de los bienes 
sobre los que desee l ici tar . 

3. a E l rematante v e n d r á obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de la ad jud icac ión , dedu
ciendo el importe del depósi to cons
t i tuido, 

4. a Si hecha la ad jud icac ión , no 
pudiera u l t i m á r s e l a venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec re ta rá 
la pé rd ida del depósi to , que será i n 
gresado en el Tesoro Púb l i co . 

ADVERTENCIA.—Los deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, p o d r á n 
liberar las fincas antes de que llegue 
a c«n su alarse la ad jud icac ión , pa
gando el pr incipal , recargos y costas 
del procedimiento. 

OTRA,—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones én la localidad, así 
como los acredores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos que
dan advertidos que se les t end rá por 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales, 

Benavides de Orbigo, 17 de Sep
tiembre de 1951.—El Auxi l iar , Ro
sendo Flórez.—V.0 B.0: E l /efe de los 
Servicios, Luis Porto. 3089 

Senicio Mmml del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Nota del precio del canon de mol-
t u r a c i ó n de las cartillas de los pro
ductores de esta provincia (Canje) 
para el mes de Septiembre actual. 

Gastos S. N . T. 4,00 pesetas Qm. 
Canon Transportes 1,50 i d . id . 
Márgen de m o l t u r a c i ó n 19,16 idem 

idem. 
Suma 24,66 pesetas Qm. 
A deducir valor restos de L i m p i a 

2 kgs. a 1 peseta el k i lo 2,00 pesetas 
Qintal mé t r i co . 

Canon de mo l tu r ac ión 22,66 pese
tas Qm. 

NOTA,—Él agricultor pagará al 
Fabricante 22,66 pesetas por Quintal 
mét r ico durante el mes de Septiem
bre de 1951, l l evándose la harina y 
Subproducto de Mol ine r í a que le 
corresponda, de acuerdo con el gra
do de extracción elegido y la varie
dad del grano. A d e m á s a b o n a r á 4 
pesetas por cada 100 kgs. de Subpro 
ductos, que el Fabricante ing lesa rá 
en la «Cuenta General del S. N . T.» 

León, 15 de Septiembre de 1951.— 
El Jefe Provincial , R. Alvarez. 3088 

áiiistrasíiB n í c i p ü 
V Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comis ión Muni 

cipal Permanente de este Ayunta
miento, el reparto y a s ignac ión pro
visional de. Cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales deriva
das de la e jecución del proyecto de 
pav imen tac ión de la calle de la Sie
rra, se hace púb l ico el acuerdo sobre 
el particular adoptado por dicha 
Comis ión en sesión de 10 de los co
rrientes, al objeto de que durante el 
plazo de quince d í a s y siete más , 
puedan formularse por los interesa
dos y vecindario en general, las re-
clamaciorj.es, reparos u observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto queda de manifiesto el opor
tuno expediente en l a Secre tar ía de 
este Ayuntamiento, para su examen, 
por t é rmino de quince d í a s háb i les , 
y horas de oficina. 

León, 14 de Septiembre de 1951.— 
E l Alcalde, Alfredo A. Cadó rn iga 

3097 

tnleistraii niel 
M i B I S T B M A BE T H M I I BE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de L e é n y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 455 y 484 de 1951, contra D . José 
Puente García, de L e ó n , para hacer 
electiva la •cantidad de 7.683,16 pe
setas, importe ^de cuotas Seguros So
ciales, mas castas de esta Magistratu
ra, he acordado sacar a p ú b l i c a subas
ta por t é r m i n o de ocho d ías y con
diciones que se e x p r e s a r á n , los bie
nes siguientes: . 

Una hormigonera, con su corres
pondiente motor e léc t r ico para ac
cionamiento de la misma, en per
fecto estado de funcionamiento. Ta
sada en cuatro m i l pesetas. 

E l acto de remate te i jdrá lugar en 
esta Sala Aud iénc ia el d ía veinti
nueve de Septiembre, y hora de las 
doce y media de la m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
debe rán depositar el diez por ciento 
del valor de los bienes, sin cuyo re

quisito í10 feran admitidos- 7 ^ 
ce ebrara mas que Ulaa S X °0 
ciendose adjudicac ión n m l ; ̂  ha" 
al mejor postor, si su licítao, - 0nal 
canza el 50 por 10Q de la a S • al-
pudiendo ceder a up tercero p 00 y 
c ú t a n t e tiene derecho de tauten 'Je-
termino de cinco días v en p0r 
no haber n i n g ú n postor óue nF de 
el 50 por 100 de la tasaciónTos0hf !Zca 
l e s e r ánad jud i cadosau tómá t i camo68 
te por el importe del expresado S; 
por 100 de la tasación presado 50 

Lo que se hace públ ico para genP 
ral conocimiento, en León; a c a t n i 
de Septiembre de mif niveden 
cincuenta y uno .-J. Dapena S 
q u e r a . - E l Secretario, E . de Paz dei 
Rio. uei 

N ú m . 874 -75.90 pías. 3090 

Don Mesús Dapena Mosquera Ma 
gistrado del Trabajo de León y su 
orovincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
14 y otros de 1951 contra D. José 
Francisco González, de León, para 
hacer efectiva la cantidad de 1.197,23 
pesetas, importe de cuotas de sega-
ros sociales , ,más las costas de esta 
Magistratura, he acordado sacar a 
públ ica subasta por t é r m i n o de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán , los bienes siguientes: 

Cinco bancos de carpiiftería eu 
buen uso. Tasados en m i l quinientas 
pesetas. » . 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Septiembre y hora de las doce y 
media de la m a ñ a n a . Para tomar 
parte los licitadores, deberán depo
sitar el 10 por 100 del valor dé los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se celebrará más que 
una subasta, hac iéndose adjudica
ción provisional al mejor postor, si 
su l ic i tación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y pudiendo ceder a 
tercero. El ejecutante, tiene derecho 
de tandeo por t é rmino de cinco días 
y, en caso de no haber n ingún pos
tor que ofrezca el 50 por 100 de la 
tasación, los bienes le serán adjudi
cados a u t o m á t i c a m e n t e por el im
porte del expresado 50 por 100 de la 
í a sac ión -

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en Leon a doce e 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretario,. Eduardo a 
Paz del Rio. ' .aC 
309J Núm: 875.-73,60 p t ^ 
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